


PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Número: 

Al Presidente del Senado, 
C I U D A D.-

Señor Presidente: 

o 
Ciudad Trujillo, 

Distrito Nacional, 

MAY 71957 

........... 
¡¡¡J'iJ SENADO 
~ k.E.rll8I ICA L>OMINICAN,\. 

Después de apreciar el buen éxito con que se llevó a 

efecto la entrega de los premios anuales que instituyó la Ley 

No. 4333, del 19 de noviembre del 1955, para estimular la pro­

ducción de obras bibliogr~ficas nacionales y para promover el 

mejoramiento intelectual del pueblo dominicano, me complazco 

en someter a la consideración del Congreso Nacional, para la 

correspondiente sanción legislativa, el anexo proyecto de ley 

que tiende a modificar el artículo lo. de la citada Ley No. 

4333. 

La modificación propuesta est~ encaminada a conferir 

a la mayoría de los indicados premios, nombres que reflejen la 

época feliz en que fueron instituidos, y la obra de engrandeci­

miento nacional a cuyo amparo se ha levantado el nivel cultural , 
del pueblo dominicano. A tales fines,los premios se denominar~n 
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en lo sucesivo ttPremio Generalísimo Doctor Rafael Leonidas 

Trujillo Molina•, al mejor libro escrito durante el año, a­

cerca de la obra de Gobierno del Benefactor de la Patria y 

Padre de la Patria Nueva, "Premio Nacional de Literatura Pa­

tria Nueva", al mejor libro en prosa de car~cter literario; 

"Premio Era de Trujillo" al mejor artículo periodístico acer­

ca de la personalidad del Ilustre guía del pueblo dominicano; 

"Premio Luisa Erciná Chevalier" al mejor libro de caricter 

did~ctico; y "Premio Gast6n Fernando Delignen al mejor libro 

de poesía. 

Dios, Patria y Libertad, 



NUMERO: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

~ 

t?J\-SENADO 
. ~ REPÚBLICA DOMINICANA 

UNICO.- Se reforma el artículo l de la Ley No. 4333 del 
19 de noviembre de 1955, que instituye diversos premios para es­
timular la producción de obras nacionales y promover el mejoramien­
to intelectual del pueblo dominicano, para que se lea del siguien­
te modo: 

nArt. 1.- Se instituyen los siguientes premios que se otor­
garán anualmente por conducto de la Secretaría de Estado de F.duca­
ción y Bellas Artes: 

a) Un premio anual de RD$2,500.00 que se denominará "Pre­
mio Generalísimo Doctor Rafael Leonidas Trujillo Molinatt 
al mejor libro escrito durante el año, por autor nacio­
nal o extranjero, acerca de un aspecto cualquiera de la 
obra de gobierno del Generalísimo Doctor Rafael Leonidas 
Trujillo Melina, Benefactor de la Patria y Padre de la 
Patria Nueva; 

b) Un premio anual de RD$1,000.00 que se denominará "Premio 
Nacional de Literatura Patria Nueva« al mejor libro en 
prosa de carácter literario, que se publique en el país 
de autor dominicano; 

e) Un premio anual de RD$500.oo que se denominari "Premio 
Era de Trujillo" al mejor artículo periodístico que se 
publique durante el año en la prensa nacional o extran­
jera, acerca de la personalidad o de la obra del Genera­
lísimo Doctor Rafael Leonidas Trujillo Molina, Benefac­
tor de la Patria y Padre de la Patria Nueva; 

d) Un premio anual de RD$500.00 que se denominará ttPremio 
Luisa Erciruí Chevalier" al mejor libro de carácter di­
d~ctico de autor dominicano que se publique en el país; 
y 

e} Un premio anual de RD$500.00 que se denominará "Premio 
Gast6n Fernando Deligne" al mejor libro de poesía de 
autor nacional que se publique en el país". 

DADA, etc., etc., ••••• 
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Señores senadores: 

Los Miembros de la comisi6n Permanente de Edu­

caci6n y Bellas Artes han estudiado el proyecto de ley so­

metido a la aprobaci6n del Congreso por el Honorable Señor 

Presidente de la República en fecha 7 de mayo en curso anexo 

a su Mensaje No.8416. 

Este proyecto de ley tiende a modificar el 

Art. lo. de la Ley No.4333 del 19 de noviembre de 1955 

que instituye diversos premios para estimular la producción 
les 

de obras na.clona/ y promover el mejoramiento intelectual 

del pueblo dominicano. La modificaci6n cnnsiste en conferir 

a la mayoría de los indicados premios, nombres que reflejen 

la época. feliz en que fueron instituídos, y la obra de engran­

decimiento nací onal a cuyo amparo se ha levantado el nivel 

cultural del pueblo dominicano. Los premios se denominarán 

en lo sucesivo "Premio Generalísimo Doctor Rafael Leonidas 

Trujillo Molina", al mejor libro escrito durante el año, 

acerca de la obra de Gobierno del Benefactor de la Patria y 

Padre de la Patria Nueva; "Premio Nacional de Literatura 

Patria Nueva", al mejor libro en prosa de carácter litera­

rio; "Premio Era de Trujillo" al mejor artículo periodís-
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tico acer·ca de la personalidad del Ilustre guía del pueblo 

dominicano; ºPremio Luisa Erciná Chevalier" al mejor li -

bro de carácter didáctico; y "Premio Gast6n J:t7 ernando Del igne·, 

al mejor libro de poesía . 

Ponderando en su justo valor estas oonsideraciones 

nos permitirnos solicitar del Senado le imJ:E.rta su aprobación 

al proyecto de ley mene i~nacb ., incl éndo o en la Orden del 
Dí a de la presente sesi6n . ' 

~ - ez siín 
Pr. sidente 

01-~z 
~ 1 cepresidente 

d(. -.lo' )'/ ~ 
Ma.. Caridad' I~i ta 

Secreta ria. 

Jndrés Pas 

v~cai ,~,o 

22 de mayo, 1957 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLIC4. DOMINICl\NA 

PRESIDENCIA 

Señor 
Lic. Porfirio Herrera, 
Presidente del Senado, 
Su Despacho. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, D.N. 

Aviso a usted recibo de su oficio No. 
03571 de fecha 23 de mayo e 1957, junto al cual des­
pu~s de haber sido probado por el Senado, remitió us­
ted a esta Cámara de Diputados, el proyecto de ley por 
el cual se reforma el artículo 1 de la Ley No. 4333 del 
19 de noviembre de 1955, que instituye diversos premios 
para estimular la producci6n de obras nacionales y pro­
mover el mejoramiento intelectual del pueblo dominicano. 

Este asunto fué aprobado por la Cámara 
de Diputados en sesi6n de esta misma fecha y remitido 
al Poder Ejecutivo para los fines constitucionales de lu­
gar. 

nort. 

Atentamente le saluda, 

Carlos Sánchez i Sánchez, 
Pre.sidente de la Cámara de Diputados. 

~ 

··t., SENADO 
REPUSLICA DOMJr-.. ICANA, 
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REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

ilJ , 87A l',Ufil• ~ 

Señor 

Ciudad Trujillo, 
Distrito ~acional 

29 de mayo 1957 
ER.n. DB 11RUJIILO 

Presidente del uenado de la rtepública, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Có.mpl8me inforI1arle oue la Ley en virtud de 
la cual se reforma el articulo 1 -de la No .4333, que ins­
tituye diversos premios para estLmular la producción de 
obras nacionales y promover el mejoramiento intelectual 
del pueblo dominicano, ha sido registrada con el rlo.4.693, 
y promulgada en fecha 29 de mayo en curso. 

ah 
t;nr 

Le saluda muy atentamente , 

( 
A. , a o Hernández l"'i. , 

~ecretario de istado de la Presidencia 

Rt:PUBUCA 00MINICANlil¡ 
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